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Hito Coord. X Coord. Y
7A 341247.807 4086943.471
8A 341271.33 4086931.189
9A 341298.386 4086908.265
10A 341309.702 4086891.906
11A 341312.789 4086873.555
12A 341358.291 4086853.693
13A 341366.974 4086857.78
14A 341371.303 4086866.768
15A 341380.387 4086915.451
16A 341379.547 4086937.205
17A 341391.08 4086964.737
18A 341607.885 4086882.165
19A 341666.16 4086880.541
20A 341654.976 4086925.762
21A 341658.814 4086987.488
22A 341651.964 4087005.256
23A 341598.268 4087057.873
24A 341591.616 4087061.637
25A 341579.909 4087062.114
26A 341578.134 4087076.812
27A 341571.414 4087099.762
28A 341571.579 4087106.976
29A 341542.195 4087126.174
30A 341521.813 4087129.744
31A 341500.165 4087119.307
32A 341487.53 4087109.922
33A 341480.225 4087106.752
34A 341456.21 4087104.974
35A 341448.63 4087106.549
36A 341420.908 4087118

Coordenadas del tramo de amojonamiento

ENCLAVADO B

Hito Coord. X Coord. Y
1B 340559.901 4086749.427
2B 340117.589 4086498.247
3B 340126.586 4086359.524
4B 340168.64 4086282.56
5B 340431.104 4086247.708
6B 340632.149 4085577.254
7B 340750.327 4085487.923
8B 340812.367 4085407.167
9B 340842.548 4085475.688
10B 340892.736 4085740.447
11B 340949.425 4085689.047
12B 341029.433 4085660.814
13B 341220.634 4085671.903
14B 341254.034 4085654.819
15B 341273.253 4085680.913
16B 341249.123 4085738.986
17B 341213.799 4085741.03
18B 341170.588 4085771.955
19B 341132.7 4085853.721
20B 341070.867 4085884.662
21B 341158.084 4085948.428
22B 341131.161 4086062.563
23B 341098.637 4086056.772
24B 340947.016 4086077.219
25B 340875.249 4086066.739
26B 340839.331 4086122.756
27B 340833.322 4086243.776
28B 340820.787 4086335.401
29B 340829.114 4086366.609

30B 340832.545 4086402.414
31B 340803.037 4086431.499
32B 340755.444 4086464.844

ENCLAVADO B

Hito Coord. X Coord. Y

Coordenadas del tramo de amojonamiento

ENCLAVADO C

Hito Coord. X Coord. Y
1C 342307.925 4085684.182
2C 342201.955 4085618.207
3C 342153.327 4085539.176
4C 342056.408 4085460.313
5C 342039.531 4085428.761
6C 342040.969 4085287.428
7C 342283.639 4085207.955
8C 342368.3 4085239.278
9C 342392.259 4085295.1
10C 342468.266 4085350.924
11C 342505.656 4085369.527
12C 342514.954 4085566.304
13C 342480.369 4085645.474
14C 342396.62 4085608.39
15C 342354.62 4085677.4

Coordenadas del tramo de amojonamiento

ENCLAVADO D

Hito Coord. X Coord. Y
1D 341779.371 4085148.982
2D 341748.259 4085111.641
3D 341708.971 4085112.13
4D 341625.964 4085102.315
5D 341593.63 4085078.787
6D 341573.906 4085026.896
7D 341628.626 4085007.914
8D 341676.509 4084988.829
9D 341709.162 4085030.04
10D 341761.75 4085039.295
11D 341809.8 4085087.935
12D 341850.574 4085119.067

 ORDEN de 20 de enero de 2009, por la que se 
aprueba el deslinde parcial de la Agrupación de Montes 
Públicos «Grupo del Pinar», Código de la Junta de An-
dalucía CA-11012-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sito en los términos municipales 
de Grazalema y El Gastor, provincia de Cádiz.

Visto el expediente núm. MO/00037/2007, de deslinde 
parcial de la Agrupación de Montes Públicos «Grupo del Pi-
nar», Código de la Junta de Andalucía CA-11012-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en los térmi-
nos municipales de Grazalema y El Gastor, provincia de Cádiz, 
instruido y tramitado por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente en la provincia, resultan los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial de la Agrupación de 
Montes Públicos «Grupo del Pinar» surge ante la necesidad de 
determinar con exactitud el perímetro de la Agrupación, al ob-
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jeto de proceder posteriormente a su amojonamiento, debido 
a que la misma procede de la unión de varios montes públi-
cos, estando la mayoría de ellos sin deslindar. Por lo tanto, en 
algunos tramos de sus linderos no existe precisión .

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente, de 23 de julio de 2007, se aprobó el inicio del des-
linde administrativo de dicho monte. Habiéndose acordado 
que la operación se realizase por el procedimiento ordinario, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, el anuncio de la Resolución de inicio del deslinde 
es objeto de publicación en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Zahara de la Sierra, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 184, de 21 de septiembre de 2007, y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 178, de 10 de 
septiembre de 2007. 

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 19 de febrero de 2008, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 245, de 21 de diciembre 
de 2007, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 249, 
de 20 diciembre de 2007, y tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Grazalema y El Gastor. Para ello se tomó como 
base de trabajo:

- Inventario de fincas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía (Consejería de Medio Ambiente), listado según SIGMA.

- Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias en los tér-
minos municipales de Grazalema y El Gastor.

- Notas simples informativas del Registro de la Propiedad 
de Ubrique y Olvera.

- Datos Catastrales de colindantes en los términos munici-
pales de Zahara de la Sierra, Grazalema y El Gastor.

- Planos de los levantamientos topográficos realizados en 
los expedientes de compra por el ICONA, obtenidos en las ofi-
cinas del Parque Natural Sierra de Grazalema.

- Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia 
de Cádiz, rectificado en 1932.

- Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Arcos y Descansa-
dero de Los Llanos del Campo, deslindada según Resolución 
del 27 de septiembre de 2005.

- Escritura de compra-venta de los montes, obtenidas en 
la sección de Patrimonio de la Delegación de Medio Ambiente 
de Cádiz.

- Deslinde y amojonamientos antiguos en el Archivo Histó-
rico Provincial (Cádiz).

4. Durante los días 19 y 26 de febrero, 7, 12 y 25 de 
marzo y 2 de abril de 2008, se realizaron las operaciones ma-
teriales de deslinde, colocando en todo el perímetro del monte 
un total de 250 piquetes de deslinde. Durante las diferentes 
sesiones de apeo no se formularon alegaciones.

5. Anunciado el inicio del período de exposición pública 
y alegaciones, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 96, de 22 de mayo de 2008, y habiendo sido notificado 
a los interesados conocidos, durante el plazo de 30 días, no se 
recibió reclamación alguna por parte de estos.

6. Una vez enviada la propuesta de resolución de deslinde 
al Servicio Jurídico Provincial de Cádiz, este emite, con fecha 
25 de septiembre de 2008, el preceptivo informe, en el que se 
refleja lo que a continuación se expone:

«… Novena. El anuncio de vista del expediente ha sido 
publicado en BOP y notificado a lo interesados, no constando 
en el expediente que se haya presentado alegación alguna. 
Aunque esta falta de alegaciones se hacía constar en la solici-
tud de informe, se aconseja que se incorpore al expediente un 
documento donde se haga constar dicha circunstancia.

Por todo lo expuesto, se aprecia que se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente previsto para llevar a cabo el deslinde 
del monte público, informándose este favorablemente.»

7. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte se des-
cribe con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente 
representados en los planos y registros topográficos que obran 
en el expediente.

A los anteriores hechos les resultan de aplicación las 
siguientes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; De-
creto 485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento 
de Montes; Ley de Montes, de 21 de noviembre de 2003; 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial de la Agru-
pación de Montes Públicos «Grupo del Pinar», Código de la 
Junta de Andalucía CA-11012-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en los términos municipales de 
Grazalema y El Gastor, provincia de Cádiz, de acuerdo con las 
Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos que obran en 
el expediente, y Registro Topográfico que se incorpora en el 
Anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez sea aprobado este deslinde se proceda a 
su amojonamiento.

3.º Que estando inscritos los diferentes montes públicos 
que conforman la agrupación, con los siguientes datos regis-
trales: 

Tomo Folio Finca Libro

«Dehesa del Taramal»
532 56 708 42

365 160 277 51

«Monte prieto, Arroyo Molino y el Chorrito»

85 125 1268 15

185 23 763 12

531 130 1480 35

«Dehesa del Puerto y Hoyo del Pinar»
365 162 1176 51

532 59 545 42

«Sierra del Pinar» 79 198 468 14

«Sierrecilla o Peñón Grande» 60 122 649 12

«Sierra de las Cumbres» 33 211 648 7

«Cañada de los Castillejos» 60 53 1636 12

«Dehesa de los Espartales» 353 212 1069 50

«La Camilla»
365 158 233 51

532 41 1636 42

«Arroyo Molinos y Bancaletas» 531 130 1480 35

«Los Majales I» 531 133 1621 35

«Los Majales II» 531 136 1622 35

«Baldio del Tajo y Fresnillo » 51 169 978 11

Una vez firme la aprobación del deslinde, y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, se proceda a la 
inscripción del deslinde parcial en el Registro de la Propiedad 
que corresponda, con cada uno de los piquetes del deslinde 
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que se detallan en las correspondientes actas que obran en el 
expediente y además, como lindes generales, las que a conti-
nuación se citan:

Denominación: «Grupo del Pinar».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 3.838,946 ha de superficie total pública.
Términos municipales: Grazalema y El Gastor.
Límites: 
Norte: Agrupación de Montes Públicos «Las Gargantas, 

Los Pilones y Cambroneras» en el término municipal de Za-
hara de la Sierra, y las fincas particulares «El Susto», «El Naci-
miento», «Mesas Altas», «Mesas Bajas», «La Toscana» y otras 
del término municipal de El Gastor.

Este: Fincas de propiedad particular en el paraje Los Es-
partales, y las fincas particulares «La Ladera», «La Yesera», 
«Los Toriles», «Rancho Carlos», «Las Casillas», «Cantalazo-
rra», «Los Cerezos», «Lapa del Tajo La Sabina», «El Fresnillo» 
y otras; y embalse del Fresnilllo en el término municipal de 
Grazalema.

Sur: Río Guadalete, Agrupación de Montes Públicos «Grupo 
del Endrinal» y «Campos de las Encinas y Los Laureles».

Oeste: Finca particular «La Breña del Agua, S.L».

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de todo lo 
referente a superficies: 

Superficie total 3.868,789 ha
Superficie Vías Pecuarias 15,888 ha
Superficie Carretera 13,955 ha
SUPERFICIE TOTAL PÚBLICA 3.838,946 ha

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 20 de enero de 2009

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 
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